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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202050077347* 
DE 11/12/2020

CONSECUTIVO INTERNO R-5388 DE 2020
SOLICITUD Nº 1201900563816 DE MARZO 11 DE 2019

“Por medio de la cual se da respuesta a una solicitud”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, el 
artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 de 2020, así como en los literales A. y B. del 
artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 del artículo 347 del 
Decreto Municipal 883 de 2015 y las Resoluciones 70 de 2011, 1055 de 2012, Resolución 643 de 
2018 y Resolución 388 de 2020 expedidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, y 
demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

La señora LUCIANA VELÁSQUEZ PARRA, identificada con cédula N°32.500.055, esposa del 
señor JESÚS MARÍA QUINTERO JIMÉNEZ (fallecido), solicita el descargue por demolición del ID 
predio 900138514, ubicado en la CR 31 # 91 - 15, dado que el SIMPAD ordenó la evacuación 
definitiva por encontrarse en zona de alto riesgo; para lo cual anexa copia de: solicitudes de marzo 
11 de 2019 y de febrero 20 de 2003, documentos de identidad, documento de cobro del Impuesto 
Predial Unificado, ficha técnica 15026 del SIMPAD de mayo 28 de 2008, Partida de matrimonio  
de febrero 23 de 2015 de la Diócesis de Sonsón-Rionegro, Parroquia San Judas Tadeo, El 
Santuario (Antioquia) y Registro Civil de Defunción N° 07280338 de la Notaría 4  del Circulo de 
Medellín.

Se encontró que el ID predio 900138514, ubicado en la CR 31 X  91  015, a nombre de JESÚS 
MARÍA QUINTERO JIMÉNEZ, con área lote de 332,50m2, uso-tipo 9-15 (lote urbanizable), 
registrado en el código de ubicación 0314003-0015, figura inscrito en Catastro Municipal con todos 
los datos críticos.

Con el fin de atenderlo peticionado, se ordenó la verificación de la documentación que reposa en 
los archivos de la Subsecretaría de Catastro, logrando establecer mediante informe GT-1883 con 
Mercurio 202020039186 de junio 23 de 2020 de la Unidad de Cartografía, lo siguiente: 

El 06 de marzo de 2020 se visitó el predio ubicado en la CR 31 X  91 15, encontrando que se acató 
la recomendación emitida por el SIMPAD mediante, la ficha técnica 15026 de mayo 28 de 2008 en 



Página 2 de 4 de la Resolución N°. 202050077347 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

la que se ordena evacuación definitiva del lote por encontrarse en zona de alto riesgo.

Es de aclarar que el predio viene figurando en la base de datos como lote, por lo que se procede 
a dejar este sin vigencia desde la fecha indicada en la ficha técnica expedida por el SIMPAD
Por lo anterior, el ID predio 900138514 se debe quedar sin vigencia, junto con toda la información.

El artículo 115 de la Resolución 070 de 2011 modificado por el Articulo 10 de la Resolución 1055 
de 2012 del instituto Geográfico “Agustín Codazzi” – IGAC, en su  literal c), señala como 
mutaciones de tercera clase las que ocurran en los predios por nuevas construcciones o 
edificaciones, demoliciones, y modificación de las condiciones y características constructivas. 
También, los cambios que se presenten respecto del destino económico de los predios.
El artículo 126 ibídem señala que la inscripción en el catastro de las mutaciones de tercera clase 
se hará a partir de la fecha de la resolución que ordene la inscripción de la mejora o reconozca la 
afectación del predio por desmejoras.

El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro como el inventario 
o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de dominio público o privado, 
independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar actualizado y clasificado con el fin de 
lograr su identificación física, jurídica y económica con base en criterios técnicos y objetivos.

La Resolución Nacional 070 de 2011, en su título cuarto, regula la Conservación Catastral, y entre 
sus objetivos esta mantener al día los documentos catastrales, de acuerdo con los cambios que 
experimente la propiedad inmueble, asegurar la debida conexión entre Notariado, el Registro y el 
Catastro; y establecer la base para la liquidación del impuesto predial unificado, entre otros.

A su turno, el Artículo 2.2.2.2.2. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el proceso de 
conservación catastral como el conjunto de acciones tendientes a mantener vigente la base 
catastral de forma permanente, mediante la incorporación de los cambios que sufra la información 
de un bien inmueble. La conservación catastral podrá realizarse a solicitud de parte o de oficio, 
para lo cual, los gestores catastrales deberán adoptar los mecanismos de interoperabilidad con 
las demás entidades productoras de información oficial.

De acuerdo a los postulados anteriores y teniendo en cuenta las pruebas practicadas por los 
funcionarios adscritos a la Subsecretaría de Catastro, se procede a realizar las modificaciones 
correspondientes.

Por lo expuesto,
RESUELVE

Artículo 1º Dejar sin vigencia a partir del 28 de mayo de 2008 (fecha ficha técnica 15026 del 
SIMPAD), el ID predio 900138514, ubicado en la CR 31 X 91 015, y a su vez descargar al señor 
JESÚS MARÍA QUINTERO JIMÉNEZ, con código de propietario 5016285000.

Artículo 2º Remitir a la Subsecretaría de Ingresos para su respectivo ajuste fiscal.
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Artículo 3º Se ordena a la Unidad de Cartografía adscrita a esta Subsecretaría, que el predio 
antes mencionado en la Base de Datos Catastral Gráfica contenida en la Geodatabase – GDB 
quede marcado como lote restringido, evitando así el cargue de alguna construcción ilegal futura.

Artículo 4º Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante el 
Subsecretario de Catastro y el de apelación, en forma directa o subsidiaria, ante el señor Secretario 
de Gestión y Control Territorial; de uno u otro recurso ha de hacerse uso por escrito, en diligencia 
de notificación personal, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o al finalizar el día 
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino o al retiro del aviso, según sea el caso, 
con fundamento en los artículos 74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo)

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, a todos los 
intervinientes en el presente acto administrativo. A la señora LUCIANA VELÁSQUEZ PARRA, 
cédula 32.500.055, dirección CR 31 BB # 91 – 28, teléfonos 5163505-3007615589

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboró: SARA LUCIA MONROY ZULUAGA Revisó: ANGELA MARIA TASCON CALVO

--------------------------------------------------------
Aprobó:  JUAN CARLOS BUITRAGO MARIN
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